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DIRECCIÓN GENERAL DE
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le notifico lo siguiente:

VISTA: la solicitud de inscripción de derechos sobre la obra titulada “Índice combinado de regulación
comportamental interna-externa (ICRCIE) en diferentes contextos psicológicos”, a la que se asignó el
número 00765-01699344, presentada por D./Dña. Jesús Enrique DE LA FUENTE ARIAS el 28 de enero
de 2024 en el Registro Central de la Propiedad Intelectual y examinada la documentación aportada
junto a ella, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento del Registro de la Propiedad
Intelectual, aprobado por el Real Decreto 611/2023, de 11 de julio, ha obtenido la calificación jurídica de
favorable.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, y en uso de las
competencias registrales atribuidas al Registro Central de la Propiedad Intelectual por la Disposición
Transitoria segunda del referido Real Decreto 611/2023, de 11 de julio,

HE RESUELTO: Practicar la inscripción de derechos de propiedad intelectual sobre la obra titulada
“Índice combinado de regulación comportamental interna-externa (ICRCIE) en diferentes contextos
psicológicos”, a la que se asignó el número 00765-01699344, solicitada por D./Dña. Jesús Enrique DE
LA FUENTE ARIAS, con efecto desde el día 28 de enero de 2024, fecha en que fue presentada la
solicitud en el Registro de la Propiedad Intelectual.

Contra la presente Resolución se podrán ejercitar ante la jurisdicción civil las acciones procedentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 145.2 del citado Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril.

LA REGISTRADORA CENTRAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Lucía Gutiérrez García
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